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DIPUTADO RAMIRO RUIZ FLORES 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA  

DE LA XV LEGISLATURA AL CONGRESO  

DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 
P R E S E N T E.- 

 

CIUDADANAS DIPUTADAS Y DIPUTADOS  

 

HONORABLE ASAMBLEA:  

 

 La que suscribe, DIPUTADA MA. MERCEDES MACIEL ORTIZ, en mi 

carácter de diputada del Partido del Trabajo, con fundamento en lo dispuesto 

por los artículos 57 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Baja California Sur, numeral 97 fracción V y 105 

fracción I y II, 109 y demás relativos y aplicables de la Ley 

Reglamentaria del Poder Legislativo del Estado de Baja California 

Sur, presento a la consideración de esta Honorable Soberanía, la presente:  

 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO A EFECTO DE QUE: 

 

La XV Legislatura del Congreso del Estado de Baja California Sur, 

respetuosamente hace un atento llamado al presidente de la república para 

que instruya al Titular de la Secretaría de Gobernación, para que con base a 

las atribuciones y facultades a ella conferidas: 
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Establezca un protocolo para garantizar los derechos humanos de niñas, 

niños y adolescentes migrantes, acompañados, no acompañados, separados, 

nacionales, extranjeros y repatriados en el contexto de movilidad humana, 

que mandatan los artículos 57, 58, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 65, 66, 67 y 68 

de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. 

 

La presente proposición de punto de acuerdo que me permito 

presentar es con la finalidad de que se integre una Coordinación 

Institucional entre los tres niveles de gobierno Federal, Estatal y Municipal es 

decir la Secretaria de Gobernación, Secretaria Desarrollo Social, el Instituto 

Nacional de Migración, las Direcciones Estatales del Migrante en los Estados 

Fronterizos y el Sistema Nacional, Estatal y Municipal del Desarrollo Integral 

de la Familia, Gobiernos de los Estados y gobiernos Municipales, para 

implementar medidas especiales de protección de los derechos humanos de 

aproximadamente más de mil quinientos niñas, niños y adolescentes 

migrantes acompañados y no acompañados que integran la caravana 

migrante, provenientes en su mayoría del país de honduras. 

 

Para la Comisión de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes del 

Congreso del Estado de Baja California Sur, es de vital importancia que se 

respeten los derechos a que son sujetos las niñas, niños y adolescentes, que 

establece nuestra Constitución y la Ley General de la materia, siendo el caso 

de que actualmente recorre por nuestro país una caravana de personas en 

contexto de migración provenientes de Centro América y en ella participan 

niñas, niños y adolescentes. 
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Actualmente en nuestro país, no existe una coordinación institucional entre 

los tres niveles de gobierno federal, estatal y municipal, para implementar 

medidas especiales de protección de los derechos humanos de niñas, niños y 

adolescentes migrantes, desplazados por la situación económica de sus 

países, violencia, crimen organizado y amenazas. 

 

Las autoridades deberán adoptar para garantizar los derechos humanos de 

niñas, niños y adolescentes migrantes, acompañados, no acompañados, 

separados, nacionales, extranjeros y repatriados en el contexto de movilidad 

humana.  

 

Las autoridades de estos tres los órdenes de gobierno deberán proporcionar, 

de conformidad con sus competencias, los servicios correspondientes a 

niñas, niños y adolescentes en situación de migración, independientemente 

de su nacionalidad o su situación migratoria.  

 

 En cuanto al Instituto Nacional de Migración, le corresponde determinar la 

condición migratoria de la niña, niño o adolescente, y el Sistema Nacional 

DIF o Sistema de las entidades, según corresponda, deberá brindar la 

protección que prevé la Ley General de la materia y demás disposiciones 

aplicables.  

 

El principio del interés superior de la niñez es una consideración primordial 

que se tomará en cuenta durante el procedimiento administrativo migratorio 

al que estén sujetos niñas, niños y adolescentes migrantes, en el que se 

estimarán las posibles repercusiones de la decisión que se tome en cada 

caso.  
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Las autoridades responsables y competentes deberán coordinarse para 

observar y evaluar los procedimientos de atención y protección especial de 

los derechos humanos de niñas, niños y adolescentes migrantes, previstos 

en la ley de migración, su reglamento y demás disposiciones jurídicas 

aplicables, debiendo ser primordial el observar en todo momento el principio 

del interés superior de la niñez y los estándares internacionales en la 

materia.  

 

Los tres niveles de gobierno en coordinación conjunta, una vez en contacto 

con la niña, niño o adolescente adoptaran las medidas correspondientes para 

la protección de sus derechos humanos, y en consecuencia, darán una 

solución que resuelva todas sus necesidades de protección, debiendo tomar 

en cuenta sus opiniones y privilegiando la reunificación familiar, excepto que 

sea contrario a su interés superior o voluntad. 

 

Para garantizar la protección integral de los derechos, los Sistemas Nacional, 

Estatales y Municipales DIF, habilitarán espacios de alojamiento o albergues 

para recibir a niñas, niños y adolescentes migrantes. Asimismo, acordarán 

los estándares mínimos para que los espacios de alojamiento o albergues 

brinden la atención adecuada a niñas, niños y adolescentes migrantes. 

 

Los espacios de alojamiento de niñas, niños y adolescentes migrantes, 

respetarán el principio de separación y el derecho a la unidad familiar, de 

modo tal que si se trata de niñas, niños o adolescentes no acompañados o 

separados, deberán alojarse en sitios distintos al que corresponde a las 

personas adultas. tratándose de niñas, niños o adolescentes acompañados, 
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podrán alojarse con sus familiares, salvo que lo más conveniente sea la 

separación de éstos en aplicación del principio del interés superior de la 

niñez.  

 

Debiendo establecer medidas que garanticen los derechos humanos en los 

casos siguientes; devolver, expulsar, deportar, retornar, rechazar en 

frontera o no admitir, o de cualquier manera transferir o remover a una 

niña, niño o adolescente cuando su vida, seguridad y/o libertad estén en 

peligro a causa de persecución o amenaza de la misma, violencia 

generalizada o violaciones masivas a los derechos humanos, entre otros, así 

como donde pueda ser sometido a tortura u otros tratos crueles, inhumanos 

o degradantes. 

 

En los casos de que los Sistemas DIF identifiquen, mediante una evaluación 

inicial, a niñas, niños o adolescentes extranjeros que sean susceptibles de 

reconocimiento de condición de refugiado o de asilo, lo comunicarán al 

instituto nacional de migración a fin de adoptar medidas de protección 

especial.  

 

El Sistema Nacional DIF y los Sistemas de las entidades federativas, en 

coordinación con las instituciones competentes, deberán identificar a las 

niñas, niños y adolescentes extranjeros que requieren de protección 

internacional, ya sea como refugiado o de algún otro tipo, a través de una 

evaluación inicial con garantías de seguridad y privacidad, con el fin de 

proporcionarles el tratamiento adecuado e individualizado que sea necesario 

mediante la adopción de medidas de protección especial. 
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El Sistema Nacional DIF deberá diseñar y administrar las bases de datos de 

niñas, niños y adolescentes migrantes extranjeros no acompañados, 

incluyendo, entre otros aspectos, las causas de su migración, las condiciones 

de tránsito, sus vínculos familiares, factores de riesgo en origen y tránsito, 

información de sus representantes legales, datos sobre su alojamiento y 

situación jurídica, entre otros, y compartirlo con la procuraduría federal de 

protección de niñas, niños y adolescentes. 

 

Los derechos humanos son universales, inalienables e indivisibles y por lo 

tanto se reconoce a los niños, niñas y adolescentes como personas titulares 

de derechos y obligaciones sin distinción de su condición socioeconómica, 

étnica, de religión, sexo, idioma, opinión política o de otra índole, origen 

nacional o social, nacimiento, edad o cualquier otra condición social propia o 

la de sus padres. 

 

Los derechos fundamentales consagrados por los instrumentos 

internacionales de derechos humanos, como la Declaración Universal de 

Derechos Humanos, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, el 

Pacto de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, la Convención 

Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación 

Racial; la Convención Contra la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, 

Inhumanos o Degradantes; y la Convención Internacional Sobre la 

Protección de los Derechos de todos los Trabajadores Migratorios y de sus 

Familiares y la más reciente Convención sobre las Personas con 

Discapacidad enumeran un vasto número de derechos que son también 

relevantes y plenamente aplicables para la protección de los derechos de las 

personas menores de 18 años. 
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Las niñas, niños y adolescentes son titulares de los derechos fundamentales 

consagrados por los instrumentos internacionales, y conforme al principio de 

igualdad y no discriminación, la protección de los derechos humanos y su 

ejercicio y goce corresponde a todos los seres humanos incluyendo las niñas, 

niños y adolescentes sin distinción alguna.  

  

Sin embargo, ha sido necesario adoptar instrumentos vinculantes para 

reafirmar esa protección a grupos específicos de población atento la 

persistente y sistemática violación de esos derechos sea por razones de 

edad, raciales, de género, o por tener alguna discapacidad. 

La Oficina de UNICEF en México ha trabajado intensamente, en colaboración 

con el Gobierno de México, en la creación de políticas, medidas y acciones 

concretas encaminadas al cumplimiento de los derechos de niños, niñas y 

adolescentes migrantes tanto mexicanos como extranjeros. 

La mesa de diálogo interinstitucional sobre niñas, niños y adolescentes no 

acompañados y mujeres migrantes es un foro de discusión sobre políticas y 

responsabilidades sobre los niños y niñas migrantes cuyo objetivo es crear 

mecanismos integrales de protección para los niños y niñas migrantes. 

La mesa fue instalada el 30 de marzo del 2007 en México, por la 

Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos de la Secretaría 

de Gobernación y participan en ella la OIM, UNICEF, ACNUR, así como la 

Secretaría de Desarrollo Social, la Secretaría de Educación Pública; la 

Secretaría de Salud, el Sistema Nacional DIF, el Instituto Nacional de 
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Migración y la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados, entre otras 

instituciones. 

La mesa es coordinada por la Subsecretaria de Población, Migración y 

Asuntos Religiosos de la Secretaría de Gobernación y se constituye como un 

órgano interinstitucional estratégico relativo a la situación de las niñas, niños 

y adolescentes no acompañados y las mujeres migrantes. Su objetivo es 

evaluar la coordinación interinstitucional, intercambiar información y acordar 

las medidas y niñas, niños y adolescentes no acompañados y mujeres que 

entren o salgan del territorio nacional. 

Desde el año 2001 hasta el año 2006 el DIF Nacional y los locales han 

establecido 23 albergues en la frontera norte que forman parte del programa 

interinstitucional de atención a menores fronterizos; en este último año 

atendieron a más de veinte mil niñas, niños y adolescentes mexicanos que 

fueron repatriados desde los Estados Unidos. 

Estos albergues forman parte de una red que trabaja para garantizar los 

derechos de los niños migrantes no acompañados tanto en el momento de la 

repatriación como en el retorno a sus lugares de origen. 

Entre las funciones generales de los albergues en la frontera norte 

relacionadas con los migrantes podemos mencionar las siguientes: 

a) Reciben a los niños, niñas y adolescentes migrantes y repatriados. 

b) Les brindan alojamiento, alimentación, servicios de salud y vestido. 

c) Buscan y localizan a sus familiares. 

d) Entregan a los niños, niñas y adolescentes a los familiares que 

acrediten la filiación en el mismo alberge. 
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e) En el caso de que las familias de bajos recursos que no puedan 

trasladarse a los estados del norte para recoger a los niños, los 

alberges buscan financiamiento para enviarlos a sus lugares de origen 

y reunificarlos con sus familias.  

f) Se canaliza a los niños a sus lugares de origen. 

La Red está compuesta por albergues públicos y privados. En la frontera 

norte 13 albergues son del Sistema DIF, 4 del DIF y del Instituto Nacional de 

Migración, y 6 de organismos no gubernamentales participantes en el 

programa. 

En la frontera sur está en funcionamiento un albergue en Tapachula, Chiapas 

que atiende niños y niñas centroamericanos. 

La elaboración de un protocolo de atención y protección a niñas, niños y 

adolescentes migrantes debe ser sustentado en los siguientes fundamentos 

jurídicos: la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos contempla 

en sus artículos 1, 4 y 11, la igualdad de derechos humanos que gozan todas 

las personas que se encuentran en territorio nacional y la obligación de las 

autoridades en los tres órdenes de gobierno a la aplicación de tratados 

internacionales en materia de protección de niñas, niños y adolescentes; 

Que la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de diciembre de 2014 

tiene entre uno de sus objetos el reconocer a niñas, niños y adolescentes 

como titulares de derechos, de conformidad con los principios de 

universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad, garantizando 

su protección independientemente de su nacionalidad o su situación 
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migratoria; que el artículo 2 de la Ley de Migración, publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el 25 de mayo de 2011 establece como uno de los 

principios en los que debe sustentarse la política migratoria del 

estado mexicano, es el interés superior de la niña, niño y adolescente, como 

criterio prioritario de internación y estancia de extranjeros para la residencia 

temporal o permanente en México; que el artículo 112 de la ley de 

migración, regula el procedimiento para la atención de niñas, 

niños y adolescentes migrantes. 

El artículo 89 de la Ley General de los derechos de niñas, niños y 

adolescentes, establece, entre otras cosas, que en tanto el Instituto Nacional 

de Migración determine la condición migratoria de niña, niño o adolescente, 

el Sistema Nacional DIF o Sistema de las entidades, según corresponda, 

deberá brindar la protección que prevé la ley de referencia y demás 

disposiciones aplicables. 

Mientras que el artículo 90 de la ley en comento, determina que 

las autoridades competentes deberán observar los procedimientos de 

atención y protección especial de derechos de niñas, niños y adolescentes 

migrantes, previstos en la Ley de Migración, su reglamento y 

demás disposiciones jurídicas aplicables, debiendo observar en todo 

momento el principio de interés superior de la niñez y los estándares 

internacionales en la materia. 

Adicionalmente, el artículo 106 del reglamento de la Ley General establece 

que el Instituto Nacional de Migración debe dar aviso inmediato a la 

Procuraduría Federal cuando inicie un procedimiento administrativo 

migratorio que involucre a la niñez, independientemente de su nacionalidad 

o situación migratoria, a efecto de que esta última ejerza las atribuciones 
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que la Ley General y su Reglamento le confieren, así mismo deberá en lo 

conducente, actuar conforme a lo establecido en el artículo 123 en comento 

y además con el artículo 169 del reglamento de la Ley de Migración, 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de septiembre de 2012, 

el cual establece que para todas las decisiones relativas al tratamiento de 

niñas, niños o adolescentes por parte de la autoridad migratoria, debe 

prevalecer el interés superior de la niñez. 

Igualmente, artículo 105 del reglamento de la ley general de los derechos de 

niñas, niños y adolescentes, establece que el Instituto Nacional de Migración 

en coordinación con la Procuraduría Federal de protección de niñas, niños y 

adolescentes, debe emitir un protocolo para asegurar que los procedimientos 

administrativos migratorios que involucren a niñas, niños y adolescentes 

respeten los principios y derechos que establece la Ley General de los 

Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y se privilegie el interés superior 

de la niñez. 

En cumplimiento a dicho mandato, la Procuraduría Federal de Protección de 

niñas, niños y adolescentes del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral 

de la Familia, actuó coordinadamente con este instituto para emitir un 

protocolo. 

En el caso del Plan Nacional de desarrollo 2013-2018, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 20 de mayo de 2013, establece en la meta 

nacional como línea de acción en la estrategia 5.4.4 el diseño y ejecución de 

programas de atención especial a grupos vulnerables de migrantes, como 

niñas, niños y adolescentes, mujeres embarazadas, víctimas de delitos 

graves cometidos en territorio nacional, personas con discapacidad y adultos 

mayores. 
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Sin dejar de mencionar que el programa especial de migración 2014-2018, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de abril de 2014, 

establece en su estrategia 1.2 promover la coordinación y participación 

corresponsable, nacional e internacional, de los distintos actores en la 

atención del fenómeno migratorio, así como en su línea de acción 1.2.9 

generar mecanismos de coordinación interinstitucional para la atención 

integral a niñas, niños y adolescentes repatriados y potencialmente 

migrantes, y que en todas las decisiones y actuaciones el estado mexicano 

velará y cumplirá con el principio del interés superior de la niñez, 

garantizando de manera plena sus derechos; como lo son entre otros 

la satisfacción de sus necesidades de alimentación, salud, educación y sano 

esparcimiento para su desarrollo integral, guiando el diseño, ejecución, 

seguimiento y evaluación de las políticas públicas dirigidas a las niñas, niños 

y adolescentes. 

 

Por lo anteriormente expuesto y de conformidad con el artículo 109 de la Ley 

Reglamentaria del Poder Legislativo de Baja California Sur, se propone el 

siguiente  

 

PUNTO DE ACUERDO 

 

SE SOLICITA A ESTA HONORABLE ASAMBLEA SE DISPENSE EL TRÁMITE 

CORRESPONDIENTE PARA QUE LA PRESENTE PROPOSICIÓN CON PUNTO DE 

ACUERDO ECONOMICO SEA DISCUTIDA Y APROBADA EN ESTA MISMA 
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SESIÓN, POR SER ESTA URGENTE Y DE OBVIA RESOLUCION Y BAJO 

LOS SIGUIENTES PUNTOS RESOLUTIVOS: 

 

UNICO.- LA XV LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE BAJA 

CALIFORNIA SUR, RESPETUOSAMENTE HACE UN ATENTO LLAMADO 

AL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA PARA QUE INSTRUYA AL TITULAR 

DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACION, PARA QUE CON BASE A LAS 

ATRIBUCIONES Y FACULTADES A ELLA CONFERIDAS: 

 

ESTABLEZCA UN PROTOCOLO PARA GARANTIZAR LOS DERECHOS 

HUMANOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES MIGRANTES, 

ACOMPAÑADOS, NO ACOMPAÑADOS, SEPARADOS, NACIONALES, 

EXTRANJEROS Y REPATRIADOS EN EL CONTEXTO DE MOVILIDAD 

HUMANA. 

 

Dado en el salón de sesiones “José María Morelos y Pavón” 

del Honorable Congreso del Estado, a los 30 días del mes de 

octubre del año 2018. 

Atentamente 

DIP. MA. MERCEDES MACIEL ORTIZ. 

 


